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Señor 
CARLOS ARIEL LIZARAZO RODRÍGUEZ 
Presidente 
Asociación Nacional de Trabajadores del Sector Salud Publico y Privado 
Kr 32 12 81  
asonalsalud@gmail.com 
BOGOTÁ D.C. - Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta Derecho de petición información con radicado 2023-ER-38489 del 
10/11/2023  
 
Respetado Señor Lizarazo. 

 

Atendiendo al requerimiento citado en el asunto, en relación con el Contrato número 
5301297 de 2023, suscrito entre el Fondo Financiero Distrital de Salud e INDUHOTEL SAS, 
en el que solicita información sobre la ejecución de las siguientes actividades, atentamente 
le informo: 

� “Olimpiadas deportivas: En qué fechas, escenarios deportivos y qué apoyo logístico se 
ha prestado (uniformes y elementos deportivos) o se prestará para el desarrollo de estas 
actividades”: En la reunión realizada el 01 de septiembre de 2023, con la Empresa 
Induhotel S.A.S se precisó la importancia del desarrollo de esta actividad, destacando 
que la misma debía iniciar en el mes de septiembre de 2023, según el cronograma 
revisado en dicha reunión. De igual forma, se reitera la solicitud de propuesta definitiva 
el 17 de octubre de 2023 mediante correo electrónico y en reunión realizada el 21 de 
noviembre de 2023. Infortunadamente y pese a la gestión adelantada por la Dirección 
de Gestión del Talento Humano, no se ha recibido la propuesta para el desarrollo de las 
Olimpiadas Deportivas.  

� “Crecimiento laboral y personal: Criterios de selección de los funcionarios beneficiados, 
fecha de realización y listado de asistencia de los participantes, si esta actividad ya fue 
realizada; si no se ha realizado para cuándo se programó”: La Dirección de Gestión del 
Talento Humano solicitó a la Empresa Induhotel S.A.S el desarrollo de los talleres de 
crecimiento laboral y personal desde el 01 de septiembre de 2023, fecha de la primera 
reunión. Posteriormente, el 21 de septiembre de 2023 se revisó y ajustó el cronograma 
destacando las fechas de realización de dichos talleres, indicando que los mismos 
debían realizarse el 27 de septiembre de 2023 y el 09 de noviembre de 2023. Tomando 
en cuenta que no se contó con la propuesta para el desarrollo de estos, con la suficiente 
antelación para la convocatoria de los servidores públicos de la Entidad fue necesario 
ajustar nuevamente el cronograma de la actividad. Por lo expuesto anteriormente, el 03 
de octubre de 2023, se ajustó la fecha para 24 de octubre de 2023, manteniendo la 
fecha del 09 de noviembre de 2023 y en reunión realizada el 21 de noviembre de 2023 
se acuerda redefinir fechas según disposición de salones en la Secretaría Distrital de 
Salud.  
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� “Día de la Familia: De que "restaurante o establecimiento lúdico" serán los bonos 
(Tarjeta sodexo por un valor de $180.000 c/u") y cuándo se entregarán” En la reunión 
realizada el 01 de septiembre de 2023 con la Empresa Induhotel S.A.S se precisó la 
importancia del desarrollo de esta actividad. El 09 de septiembre de 2023 se solicitó la 
cotización de las tarjetas Sodexo. El 27 de septiembre se recibió propuesta, la cual fue 
aprobada y se solicitó allegar las tarjetas lo antes posible. Tomando en cuenta que la 
Empresa Induhotel SAS no las allegó, el 11 y 19 de octubre de 2023 se reiteró la entrega 
de los bonos, los cuales estaban definidos entregar para el 02 de octubre de 2023, de 
acuerdo con el cronograma ajustado el 21 de septiembre de 2023. En reunión realizada 
el día 21 de noviembre de 2023 con la Empresa Induhotel SAS, el supervisor de contrato 
solicitó nuevamente la entrega de los bonos.  

� “Estímulos e Incentivos: Criterios de selección de los funcionarios beneficiados, fecha 
de entrega de los pasaportes y con cuál "Centro Vacacional, aledaño a Bogotá" se 
realizará esta actividad”. El criterio de selección de esta actividad está enfocado en el 
reconocimiento a los servidores públicos que cumplen en la Entidad, 5, 10, 15, 20, 25, 
30, 35 y 40 años a 31 de diciembre de 2023. La actividad se solicitó desde el 01 de 
septiembre de 2023 con el fin de definir con la cotización el lugar de desarrollo de la 
actividad. Cuya solicitud fue reiterada en la reunión del 21 de septiembre y 12 de octubre 
de 2023, y a través de correos electrónicos del 21 y 27 de septiembre y 11 de octubre 
de 2023, así como en reunión realizada el día 21 de noviembre de 2023.    

� Vacaciones recreativas: Cómo y cuándo se desarrollará la "Actividad para 150 hijos e 
hijas de servidores públicos" prevista para la "tercera semana de junio", teniendo en 
cuenta que el contrato dio inicio el 01 de septiembre de 2023 (actividad diferente a la 
realizada en octubre). Tomando en cuenta que el 01 de septiembre de 2023, se firmó 
el acta de inicio con la Empresa Induhotel S.A.S, y que si bien en la propuesta 
económica se indicaba que en el mes de junio se desarrollarían las vacaciones 
recreativas, y en octubre en la semana de receso la siguiente fecha, era indispensable 
desarrollar las vacaciones recreativas en el mes de octubre dado el receso de los niños 
y noviembre se desarrollarían las vacaciones correspondientes del mes de junio por las 
vacaciones de los niños, en ese sentido en la reunión realizada el 01 de septiembre se 
precisó el desarrollo de las vacaciones y los meses en que se llevarían a cabo, lo cual 
se reiteró posteriormente. Así las cosas, en el 09 y 10 de octubre de 2023 se llevó a 
cabo las vacaciones recreativas en el Parque Mundo Aventura y Zoológico de Santa 
Cruz y en reunión realizada el 21 de noviembre de 2023 se acordó el desarrollo  de las 
vacaciones recreativas para el 28 y 29  de noviembre de 2023.    

 

� “Conmemoración día de la mujer: Cómo y cuándo se desarrollará la "charla frente a la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer, de acuerdo a los lineamientos dados 
por la secretaría de la Mujer (...)" en virtud a que esta conmemoración se realiza en 
marzo y el contrato dio inicio el 01 de septiembre de 2023”. La Conmemoración del día 
internacional de los derechos de la mujer se llevó a cabo el 08 de marzo del 2023 en 
las instalaciones de la Entidad con el apoyo de la Caja de Compensación Familiar 
Compensar.  
 

� Viernes Feliz: Teniendo en cuenta que el contrato dio inicio el 01 de septiembre de 2023, 
favor indicar cómo y cuándo se desarrollarán las siguientes actividades previstas para 
abril y junio de 2023. "Presentación Stand up comedy o cuentero, un viernes del mes 



 
 

 

Abril. Intervención musical, en donde se cuente con un artista que interprete algún 
instrumento melódico e interactúe con los servidores y colaboradores de la entidad, este 
deberá ser un viernes del mes junio". Cuando se llevó a cabo la "Presentación Acto 
cricense (sic), que cuente con la presencia de: acróbatas, contorsionistas, equilibristas, 
malabaristas, mimos, zanqueros, entre otros, con el objetivo de realizar una 
presentación a los servidores y colaboradores de la entidad un viernes del mes de 
octubre". 

 
Aunque el 01 de septiembre de 2023 se firmó el acta de inicio con la Empresa Induhotel 
S.A.S, y que, si bien la propuesta económica indicaba que en el mes de abril se 
realizaría la presentación de un stand comedy, se precisa que esta actividad se llevó a 
cabo el 22 de septiembre de 2023 en la plazoleta de la Secretaría Distrital de Salud. 

 

El viernes feliz correspondiente a la intervención musical se ha dispuesto según 
cronograma para el 01 de diciembre de 2023 en la plazoleta de la Secretaría Distrital 
de Salud.  
 
En cuanto al acto circense se tenía dispuesto para el 27 de octubre de 2023, no 
obstante, con las dificultades presentadas en la ejecución del contrato, fue necesario 
cambiar la fecha de realización para el 24 de noviembre de 2023.   
 
Por otro lado, es importante precisar que el 28 de abril la Dirección de Gestión del 
Talento Humano celebró el viernes feliz con el desarrollo de diferentes actividades 
(entrenamiento militar) en articulación con Seguridad y Salud en el trabajo, durante la 
jornada laboral. Igualmente, el 30 de junio de 2023, la Dirección de Gestión del Talento 
Humano llevo a cabo el viernes feliz con el desarrollo de una jornada de valoración y 
clase de Body con instructores de Bodytech y una jornada de primeros auxilios básicos 
para perros y gatos con el Instituto Distrital de Bienestar y Protección animal. 

 

� “Cierre de gestión - actividad: Por favor responder lo siguiente: En qué "Escenario 
diferente a la Secretaría Distrital de Salud" se llevará a cabo el cierre de gestión. Por 
qué no se incluye transporte. Que refrigerio se entregará. Cuál es la logística prevista 
para la entrega de los almuerzos. En qué consiste la feria de destrezas".  
 
Si bien es cierto que se tenía establecido que el Cierre de Gestión se desarrollaría fuera 
de las instalaciones de la Secretaría Distrital de Salud, la Administración considerando 
la inclusión y participación tanto de los trabajdores de la Entidad, determinó realizar las 
actividades de cierre de gestión en las instalaciones de la Secretaría Distrital de Salud, 
medida por la cual se descartó la necesidad de contratar el servicio de transporte. El 
horario estimado para la actividad es entre las 2 pm y 5 pm. 
 
En cuanto a la feria de destrezas (relacionada con habilidades físicas, visuales y 
motoras en determinados juegos), la Dirección de Gestión del Talento Humano está a 



 
 

 

la espera de la propuesta formal por parte de Induhotel S.A.S, pese a ser solicitada en 
varias oportunidades.  

� “Cumpleaños servidores: Cuándo se entregarán "las entradas dobles para cine en 
formato 2D, acompañados de su respectivo combo de alimentación (crispeta 100gr, 
gaseosa, perro o sandwich)" a los funcionarios que han cumplido años y no se les ha 
dado su bono”. 

 
La Secretaría Distrital de Salud solicitó a la Empresa Induhotel S.A.S  las entradas 
dobles para cine en formato 2D, acompañados de su respectivo combo de alimentación, 
hecho este ratificó con la revisión del cronograma de actividades de conformidad con el 
acta llevada a cabo el 01 de septiembre de 2023, así como en reuniones realizadas el 
21 de septiembre de 2023, 12 de octubre de 2023 y 21 de noviembre de 2023, sin que 
a la fecha se cuente con la entrega de las mismas.    

� “De igual forma, solicitamos se presente un informe detallado, a la fecha, del 
seguimiento y ejecución del contrato”. 
 
La Dirección de Gestión del Talento Humano ha realizado el seguimiento al contrato 
número 5301297 de 2023 a través de diferentes reuniones, oficios y correos 
electrónicos que a continuación se relacionan, con el fin de desarrollar las diferentes 
actividades definidas en el contrato mencionado:  
 
 
  

No. Fecha Tema 
1. 01 de septiembre de 2023  Primera reunión de seguimiento y 

establecimiento de cronograma de 
actividades del contrato.  

3. 12 de septiembre de 2023  Oficio de seguimiento  
3.  21 de septiembre de 2023 Reunión de seguimiento 
4. 29 de septiembre de 2023 Oficio de seguimiento  
5. 05 de octubre de 2023 Reunión de seguimiento 
6.  12 de octubre de 2023  Reunión de seguimiento 
7.  15 de noviembre de 2023  Oficio seguimiento  
8. 21 de noviembre de 2023 Reunión de seguimiento 

 
 
En cuanto a la ejecución del contrato, se pueden identificar el desarrollo de las 
siguientes actividades:  

 

No. Fecha Actividad desarrollada 
1.  07 de octubre de 2023  Caminata recreo ecológica SDS 2023 



 
 

 

2.  21 de octubre de 2023  Caminata recreo ecológica SDS 2023 
3.  22 de septiembre de 

2023  
Viernes feliz- stand comedy  

4.  06 de octubre de 2023 Tarde de talentos “Viernes Feliz” 
5.  09 y 10 de octubre de 

2023  
Vacaciones recreativas SDS 2023 - octubre 

6. 13 de octubre de 2023  Día del servidor público SDS 2023 
 

Es de precisar que, pese a la gestión adelantada para el adecuado desarrollo de las 
acciones definidas en el contrato mencionado, se han presentado dificultades en la 
ejecución por parte de la empresa Induhotel S.A.S, razón por la cual se solicitó a la 
Subdirección de Contratación que adelante las acciones requeridas enmarcadas en el 
incumplimiento contractual, el cual se encuentra en proceso. No obstante, la Dirección de 
Gestión del Talento Humano ha dado continuidad a las acciones necesarias para la 
ejecución del contrato número 5301297 de 2023.      

Finalmente, y en relación con la solicitud de adquisición y entrega de 580 anchetas para 
cierre de fin de año, atentamente le informo que las mismas no quedaron incluidas en el 
contrato en mención, toda vez que el costo de estas no puede ser cubierto con el 
presupuesto asignado en esta vigencia.        

Cordialmente, 
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ALEJANDRO  GÓMEZ LÓPEZ 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Revisó: José Elías Guevara Fragozo  
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